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C-02I2R1T3 DE LA PROVUICIA DE ALBACETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  3 9 8 .

ridad á disposición del Juez  de pr imera instancia de  A I-  
mendralejo.  Albacete -12 de O c tu b re  de \  8 5 0 . — L u is  
Anlonio Meoro.

Señas del reo.

Esta tura  como dos varas,  ojos pardos, pelo ca s taño,  
color claro, y  vestido de calzón corto,  con polainas v al 
pargatas.

El Exmo.  S r .  Ministro de la Gobernación def Reino 
con fecha 9 del actual me comunica la Reai orden si
guiente.

» S .  M. la Reina se ha dignado espedir por la P r e 
sidencia del Consejo de Sí es. Ministros, el Real decreto 
s iguiente.— Habiendo regresedo á esta Córte Don Lui s  
José Sartorios ,  Conde de San Luis, vengo en m an dar  
que  vuelva á encargarse riel Ministerio de la Gobernación 
del Reino;quedando muy satisfecha del celoé inteligencia 
con la ha desempeñado durante  su ausencia Don Manuel 
de Seijas Lozano. Ministro de Comeicio,  Instrucción y 
Obras  públicas.  Dado en Palacio á ocho de O c tubre  de 
mil ochocientos c incuenta .—  Está rubr icado de la Real 
m a n o .  —  El Piesidente del Consejo de Ministros,  El 
Duqu e de Valencia.»

V he dispuesto se injerte en este periódico oficial 
para que por este medio llegue á conocimiento del p ú 
blico. Albacete 14 de O c lu b ie  de 1 8 5 0 .— L u is  Anlonio  

Meoro.

O T R A  N U M E R O  3 9 9 .

Los Alcaldes constitucionales y demás dependientes  
de mi autoridad en esta provincia, procederán a la busca 
y captura de Antonio González, natural del bonillo, por 
la mué, t e  causada él v otro á Benito Alvarez y les e n 
cargo que capturado que sea lo p o n g a n  con toda srgu -

OTRA NUMERO 400.

El ediclor de este periódico oficial con fecha 8  d e l  
actual me dice lo que sigue.

» Sin embargo del deber délos  pueblos,  y  de la res
ponsabilidad que impone á sus Alcaldes la condición 1 0 . a 
de la Real orden de 3 de Se t i em bre  de 184-6,  insei ta en  
el remate y contrata para la Redacción v  publicación 
del Boletín de este año,  y no obstante el recuerdo y 
mandato  que se sirvió V . S .  hacer  en su orden circular 
de 3 0  de julio ultimo, ó un no han satisfecho tos pueblos 
alli anotados, escoplo los que  se espresarán sus cuotas  
respectivos, por el 3 .  °  l i imest re,  y el 4.  °  , q u e  es tá 
vencido ya; debiendo los pueblos de Alcadozo y P a -  
teína,  el importe de todo el año, y las cosías, q u e  s u 
fragó la Redacción, á los comisionados ejecutóles,  incluso 
el pueblo de Socobes.

Sobre  la falta de dicho cumplimiento,  y responsabili  
j a d ,  y la desovediencia, y el desaire, á la A u to , ¡d ad  d% 
y .  S .  y á sus mandatos,  la pequenez del a r r e n d a m i e n t o  
j e  una cuaila pa, le, le otros años, y lasescaseces  de I R 
daccion, pudieran quizá impedir la publican,  , ,
nos números,  por (alta de medios p ara  r e vl§ u '  
tos, y el cumpl imiento de un con tro l  " &ar  sus §aS‘ 
rodo con la mayor exact itud- Vop ' , ’ lia p ro c u -  
sirva V .  S .  prevenir su p a ¿  , ^ ' ncio para  evitarlo, • '

va;o l a r e s p o n s a b i l i d u d q u e \ i  Alcaldes J¡ t - ’ <■ o„  tenga á bien, y q ue
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concibe dichos estrenaos, recayendo en su caso contra  
quien corresponda,  por falla de cumpl imiento  á el con
trato y á este interesante servicio público.

N O T A .  De la lisia de  3 0  de Julio han pagado por  
co m ple to :
Abengibre .
Al  balana.
Al  pera.
Bonete.
Con iza le.
Molilleja.
Pét rola.

D e b e n  solo el 4.  °  
Ala loz .
Casas de Juan Nuñez.  
Hejlin.

Povedilla.
S a n  Pedro.
Sorobos,  sin las costas, 
Huígneruela .
La  Cíñela .
Villamalea.
Y  Yi llalgordo,  salvo error. 

t r imest re .
Mol in icos.
Peñ as  de S .  Pedro .
Y  Vi l l a loya .

Moni  al vos.
E n  su  consecuencia p re vengo  á los Alcaldes de los 

pueblos q u e  se c i tan ,  que  si en el t é rmino  de 3 .  °  día 
de recibido éste aviso, no han  satisfecho las cuotas  que  
son en debe r ,  les exvpré, la mul ta  de cien rs .  v n .  A lb a 
cete 1 4  de O c t u b r e  de 1 8 5 0 . — L u is  Antonio M eoro.

C W W o  ef T Wy/e creZ o oZe ^  &  LwZw (7e <%fg año 
con las disposiciones de la ley de la  Contribución in 
dustrial y  ds Comercio, y  Tarifas que deben obser
ven oe para la form ación de las matrículas que hcM 
de r e g i r  desde / .  = de E n e r o  de  /  Y.

Composi tores  de  cartas  geoei áticas.
L annl le res  ó mgrst radores  en las Audiencias .  
Cordoneros  y  galoneros con tienda.

n e d a -' 01’161 ° reS nC3S °  bienes inmuebles  y  de almo-

Corredores de granos ,  frutos y  comestibles del Re ino.  
Cotilleros y  corseteros con tienda.
Dentistas y  oculistas.
Doradores ú fuego con taller ó t ienda,  
enca jeras  con tienda abie r ta .

ob rad o r1 ó t i e n d a  - enSastadores de piedras  finas, con

Lscul lo ies  si venden obras  ágenos,  
i ^ lobl ec jm ienlos  ds litografíe!o

Establecimientos ó empresas  pai t /cuíares de en se -liam
Fabr ícame!  rcloíPS-
fontaneros .  co!c“ as acolchadas de algodón.
(•abinctes de \P
H orn os  públiCOs T *  y  CUri°sidades.  

gacho unido para P " " '  ^'Gnda ó d e s -
ereros.  a ¿ e  este artículo.Hostereros.

Jardines  de recreo público, y en que se paga para 
en t ra r .

Lapidar ios  y marmolistas.
L at on e ros  ó veloneros con obrador ó tienda.
Maest ros  de obras .
Mercaderes  de p inturas ó es tampas  con tienda ó 

pues to  fijo.
Mercaderes  y t ratantes en corteza de encina, roble, 

p lanchas  de corcho ó de otros árboles, para las tenerías 
y t intorerías.

Mercaderes  de jerga ,  alforjas, costales, mantas  margas,  
cordeles, y otros efectos ordinarios de cáñamo ó estopa.

Mesoneros.
No la i ios  de los Tr ibunales  eclesiásticos.
Pas telerías  comunes .
Pasamane ros  con obrador  ó t ienda.
Procuradores  de los Tribunales .
P lumis tas  con t ienda.
Relojeros.
Taberneros .  S e  comprende e n t r e . ellos á los cose

cheros  de vino qu e lo vendan al por menor,  si lo ve
rifican en dist into edificio del en que de cualquiera for
m a  venden su cosecha.

Tasadores  de pleitos.
Tiradores  de oro y plata con obrador ó tienda.
Tiendas  de hules y encerados.
Tiendas  de modistas en que se venden gorros ú 

ot ros efectos de su oficio.
Tiendas  de sombrerer ía .
Tiendas  de tinteros, cucharas,  tenedores,  calzado

res,  ó peines ú otros efectos de marfil, concha,  hueso 
ó asta.

Tiendas  de cuchillería y navajas.
Tiendas  de gorras y  monteras.

V e n d e d o re s  al martillo.

SÉPTIMA C L A S E .

Abacer ías  V tiendas de aceite,  vinagre y jabón. Se  
com prende á los cosecheros de aceite que  lo vendan al 
por menor  en distinto edificio que el en que tengan el 
almacén ó depósito de su cosecha.

Almacenes  ó tiendas de papel de música.
Alarifes ó aparejadores y revocadores de fachadas de  

casas  y soladores.
Alh eña res  y herradores.
A lpar ga te ros  y abarqueros con tienda.
Alojerías,  chulerías y horchaterías,  estén ó no abier 

tas todo el año.
Armeros:  fabricantes de armas  de luego.
Bat idores ó batihojeros con obrador ó t ienda.
Bodegones  ó figones.
B o l l e r í a s  en que  se venden bollos y  otras pastas en

tiendas ó puesto fijo.
Boleros que hacen bolas y corambres  para vinos y

otros líquidos. z . ,
Caldereros con obrador  o t ienda.
Cacharrer ías de barro ordinario, vidriado ó sin vi 

driar,  y las en q u e  también se venden vidrios huecos
de clase ínfima.

Carniceros, corlantes ó tablajeros con puesto fijo.
Carpinteros.
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G a r re t c ro s ó c o n s tu c to re sd e  carros, mensajerías y 
tartanas .

Cambiantes de ropas y efectos. 
G a s a s d e v a c a s e n q u e s e v e n d e l e c h e .
Cervecerías ó t i en das  de cerveza.
C e r r a j e r o s .
Cirujanos rom anc i s t a sy lo s  comadrones. 
G o f r e ro s j lo s q u eh ac en co f re s y  baulesj.
Golorerosólos que preparan loscolores pótala pintura
Comadres de p a r i r é  matronas.
C o r r a l e r o s .
Colchoneros que hacen y venden colchones.  ̂
Chalanes ó corredores de ganados de todas erases. 
Chamarileros,  prenderos y  ropavejeros con tienda. 
Carol is tasde p n l e s ó m a d e r a s .
Encuadernadores  de libros.
Ensambladores.
Escríbanos de diligencias.
Es tab lecimíentosú obradores, cuyos dueños se v a 

len de dependientes ó jornale ros  para moler chocolate 
con piedras y rodillos á mano, con destino solamente 
Ú surtir las lonjas ó tiendas de este artículo.

Eábrtcas de pergamino y cuerdas de gi tarra.
Eaht loantes de hachas de viento.
Eabr ican te sde  armas blancas.
Eabr icantes de bragueros con tienda.
Eabr icantes de cepillos.
Eabrioas de conservas alimenticias.
Eábricas y constructores de estuches.
E á h t i c a s d e  pipas de barro.
E á b r i c a s d e p e i n e s d e  todas c l a s e s y p a r a  todos usos .
Eloristas con tienda.
Ereneros .
Eundidores  de letras.
Ermdidores de metales.
Guarnic ionerosy talabarteros.
Guitarreros con tienda.
Herreros.
H o ja l a t e ro s y  vidrieros.
Hornos  de bizcochos.
Hornos  de cocer pan,  sin venta  de este articulo. 
Impresores  de estampas.
Jalmeros con puestos ó t ienda.
Eanerías ó tiendas de lana en ra ma .
Mnestios ríe zuecos y hormas.
Maestros canteros.
Maestros de baile, esgrima, equitación y de armas

f n e g o ,ó d e  tiro de pistola.
Maestros de obra prima,  zapateros con tienda.  
Maestros ó capataces de calafatería.
M er cad c resó  a lm ac en ts ta sde  tejas, l a d r d l o y c a l .  
Neverías ó tiendas donde se vende nieve, 
Polvoristas.
P r o f e s o r e s  d e  m ú s i c a  d e d i c a d o s á l a  e n s e ñ a n z a .  
P u e s t o s  d e  p e s c a d o s f r e s c o s y  s a l a d o s  c o n  t o l d o ó  

b a r r a n c a  e n  p l a z a s  ó m e r c a d o s .
P u e s t o s é t i e n d a s  de p a j a y c e b a d a , a l g a r r o b a ,  al

piste ú otras semillas.
R e ñ id e ro s  de gallos.
R o m a n e r o s ó c o n s t r u c t o r e s d e p e s o s y b a l a n z a s

^ a s t r e s y t n o d i s t a s s i u a l m a c e n ó t t e n d a p a r a v e n d e r d e  
s u  c u e n t a  p a ñ o s y o t r o s g é n e r o s a l v a r e a d o ó e n r o p a h e o h a .

sangradores .
sal i t reros .
^ i l le rosó constructores d e s i l l a s c o n p a j a y m a d e r n  

basta.
Tallistas para objetos do escultura.
T ien d a sd e  útiles y enseres de pescar.
Tiendas de jugu etes  y  baratijas d e IRe in o .
Tiendas de cucharas ,  cucharones . tenedores  molini- 

l l o s y  otros semejantes de madera .
T iendasóa lm acene s  e n q u e s e  vende b o tasy zap e t -  

tos a l p o r  menor.
Tiendas de pollería, recova y  menudos  de aves.  
Tiendas de libios en b l a n c o y  rayados .
Dntorc ios  que  retinen ropas b e c b a s y  telas usadas 
Toneleios y c u b e ro s .
Venteros .

U D T A V A D E A ^ E .

A lb a rd e ro sy  basteros con t ienda.
Buoncros que  venden en ambulancia ó sin tiendan 

puesto ni t o l d o ,q u i n c a l l a y o t r a s  ebueberias.

Buñolerías en t i e n d a ó p u e s t o  l i j o ,v e n d a n ú n o t o d c i
e l a ñ o .

cabes t reros  con t ienda.

G a b r e r o s q u e v e n d e n l e c h e , r e q u e s o n e s ó p r o d u c -
tos de aquella especie.

Golfistas.
Dartoneros, cedaceros, y  cesteros.
Donstructores de hornos, pozos y n o r i a s .

G o r d e l e r o s y s o g u e r o s  de  esparto con p u e s t o f i t e ú
tienda.

Deslustradores de paños.
Domadores  ó picadores de caballos. 
E x p e n d e d o f e s ó  t ratantes  de sangui juelas .

E s ta ñ e ro s ,emplomadorcs  de v i d r i e r a s v o b r a i e d ^p^ltrería.  a ^

Espar teros  q u e  en pues to fijo t i e n d u v e n d e n o b r a ^d e e s p a r t e n a .

Establecimientos de p u p i i a j e d e c a b a l l e r i a s .  
Eabr icantes  de bas tones .
Herbolarios.
Jauleros con puesto ó t i e n d a .

M u a l e i o s ó t r a t a n t e s  p r e t a l e s  c o n t i e n d a

T e l u q u e r o s y b a t b e r o s c o n s a l o n ó t i e n d a ^
Posadas s e c r e t a s ó c a s a s á p n p i l o  que  aletmlande

sus habitaciones mas de un cu a r to p a ra h u és p ed e s .
Pintores  q u e p í n t a n  de brocha,  casas, m u e b l e s y  

retablos.
Pizarreros.

Puestos fijos para la lectura de periódicos.
qu i t am anchas .

Revendedores  de alhajas y e f é c t o s b u r s á t i l e s
T i c n d a s ó p u c s t o s f i j o s e n q u e s e v e n d e  p a n n o s

^ p ú b l i c o .   ̂ ^

Tiendas de o b r a s d e  cartón,  e o m o s o m b r e t e r a s ^^ias. ^

Tiendas de obleas, h o s t i a s ó b a r u u i l l ^
q ñ e n d a s d e  obras de corcho. ^
qñendas de l a c r e ó d e  fósforos 
Tiendas de huevos.
Torneros.

cajas.
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Traficantes en trapo,  papel,  ó en hierro viejo 
Tiendas y pues tos  fijos pa ra  la venta de frutas,  

verdes ó secas. .
Vaciadores  de navajas en pues to fijo.
Madr id i . °  de Julio J e  '1 8 5 0 . — Juan B ravo  M u -  

rillo.

9 ♦ o

T arifa no  sujeta á la Lase cíe población

P arle  p r im e ra , qae comprende las indust rias y  pro fe
siones que deben constituirse en grem io ó colegio p a ra  

la  disii ibucion de cuotas por medio de categorías.

CUOTA 
anual de 

contri
bución.

A g e n te s  de cambio en la bolsa de Madrid .
A genc ias  públ icas ó generales:

. poblaciones que exceden de 4,600 ve
cinos.

E n  las que  tengan menos  de -4,601.
Agen te s  ó comisionados solamente para la 

compra  de granos  y  p r im eras  mater ias  por cuen 
ta d é l o s  dueños de íabrices de ha: ¡na ú otros 
establecimientos fabriles ó comerciales.

E n  población q u e  excedan de 4 6 0 0  vecinos,  
y  en todos los puer tos  habi li tados.

E n  las que  tengan menos de 4 6 0 1  vecinos.
Agr imensores .
A l m a c e n i s t a s  y t r a t a n t e s  q u e  v e n d e n  p o r

coloniales

En las p o b la c io n es que excedan de 4600 
vecinos.

de $000*q"e ,ens™ m 1,6 4 0 0 1  y mas
E n  las demás poblaciones.
Almacenis tas  de leña: 

c jnoSen P° ,, laciones q u e  excedan de 4 6 0 0  v e -

E n  las q u e  tengan menos.
Banqueros ó canil alisios negociantes  que  

hacen operaciones  de crédito,  ó de  bolsa,  ó q u e  
emplean sus  c„p„Mes,  ó p n t e  de  ellos en el

primera y  capitales de  provincia de
tos habilitarlos. a c 'ase> y en los res tantes  p u e r 

i l 11 Us capitau  
clase.  b de provincia de  tercera

E "  105 P - e O o y ,  Re¡no.

l is . vn. 

2000

6 0 0

3 0 0
1 5 0
1 2 0

4 200

8 0 0
4 0 0

3 0 0
100

8 0 0 0
5500
3500

2500

2000 
4 500

No/a .  El individuo que se inscriba en m a 
trícula como banque ro  ó capitalista negocian
te ,  y  lo esté al mismo tiempo como comer
ciante ó almacenista,  dejaiá de cont i ibui r por 
estos conceptos si los ejerce dentro de un mismo 
local ó edificio.

Comerciantes  que  por su cuenta ó en co
misión expor tan ,  impor tan ,  compran ó venden 
productos  del país, géneros ext rangeros ó colo
niales, reoiuan ó no consignaciones" de buques  y 
mercader ías  para  su distribución y venta,  paga
rá cada uno: " ‘

Los de Cá hz, Málaga,  Barcelona y Si villa.
L os  de Valencia.
Los  de Al icante,  S an tan d e r  y Coruña.
Los  de otros puei los  habilitados y de

más  poblaciones pngaián por este concepto una 
cuota igual a  la -señalada á la pr imera  clase de 
la l a r i l a - 1  ,a según le base de población respec
tiva.

Cambian tes  de moneda o billetes, con ex
clusión de los que  ejercen esto industria en pues
tos ambulantes  ó en plazos y mercados.

Casas de baños de agua dulce ó de mar,  
au n q u e  solo sean por tempoiada:

En poblaciones que  excedan de 4 , 6 0 0  ve
cinos.

E n  las que  tengan menos de 4 , 6 0 1 .
Conductores de caudales.
Casas ó establecimientos en que se presta di

nero recibiendo en garantía alhajas,  papel de 
la deuda del Es tado,  ú otro prenda ó efecto:

En poblaciones que  excedan de 4 , 6 0 0  ve
cinos.

E n  las q u e  tengan menos de 4 , 6 0 1 .

4 0 0 0
3 2 0 0
2 8 0 0

6 0 0

4 0 0 0
200
5 0 0

1200
8 0 0

(S e  continuará.)

El  Ju ez  de pr imera instancia de Requenn eslá ins
t ru y en d o  causa contra Antonio Sánchez (a) e| Taconero 
vecino de Utiel ,  sobre hernias en !a cual tiene acor
dada la prisión incomunicada del procesado según me 
par tic ipa en oficio de l ies  del actual por lo tanto los 
Alcaldes de los Pueblos de esta Provincia y  demás á 
quien corresponda piapl icarán las mas eficaces diligen
cias para la cap tura  del reo y su remisión con las se
gur idades  debidas  á disposición de dicho Juez.

Señas del reo.

E d a d  2 7  años, estatura 5  pies, pelo castaño ojog 
pardos ,  color moreno, delgado de cuerpo,  barba clara 
negra,  vestido con pantalón de  es tameña negra y cha
leco de p a n a . — Es lá  rubricado.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la Concepción núm , St.
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